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Insistió en que el objetivo es "apurar las expulsiones"

Pavez defiende indicación
migratoria, pero descarta
obligación de "reportar"
Subsecretario del
Interior dijo que no
se va a retroceder en
indicación que busca
que instituciones de
salud y educación
den información de
migrantes irregulares
al Estado.

Por Redacción
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1 subsecretario del Interior,

E Máximo Pavez, respaldóJayer la indicación migrato-
ria presentada por el Ejecutivo y
sostuvo que el Gobierno no tiene
intención de retirarla. No obstan-
te, la autoridad descartó que exis-
ta una obligación de reportar a los
extranjeros indocumentados.

En entrevista con Estado Na-
cional de TVN, Pavez señaló que
la Policía de Investigaciones les
ha manifestado la complicación
de concretar procedimientos de-
bido a que "los procedimientos
sancionatorios, algunos que ter-
minan en expulsión y otros que
no, son procedimientos legales
que parten con notificaciones",
destacó, y "cuando a usted lo no-
tifican, dato que puede ser obte-
nido por una denuncia, una auto-
denuncia, algún trámite en Isapre
o en Fonasa, usted deja sus datos",
añadió.

En este sentido, el subsecreta-
rio dijo que "los procedimientos
no son rápidos en el Estado en ge-
neral, por eso que este proyecto es
muy importante, queremos apu-
rar las expulsiones".

Agregó que "una persona a us-
ted le notifica que se ha iniciado
contra ella un procedimiento de
expulsión. Hay espacio para pre-
sentar descargo, y cuando yo voy
a materializar, la persona no está.
Entonces, ¿qué es lo que pasa? Es-
to permite ejecutar una cosa evi-
dente, que es notificar muchas ve-
ces las órdenes de expulsión".

MANTIENE INDICACIÓN
En cuanto a la "preocupación"

que manifestó la ministra de Sa-
lud, May Chomali, la autoridad de

"De ninguna manera", dijo el subsecretario del Interior al ser consultado por si el gobierno evaluaba
retroceder en la indicación.

Interior lo descartó.
"Esta indicación está en el con-

texto de un proyecto de ley que se
aprobó en la Cámara de Diputa-
dos prácticamente por unanimi-
dad. El proyecto se titula 'Mejorar
procedimientos de expulsión'.
Entonces, la primera pregunta
que tenemos que hacernos todos
en el mundo político es si quere-
mos o no queremos facilitar los
trámites para expulsar a las per-
sonas. Eso es lo primero. Si quere-
mos, tenemos que dotar de herra-
mientas concretas", destacó.

En esa línea, dijo que "es impor-
tante transmitirle al país que esta
es una norma necesaria para ma-
terializar, no solamente un com-
promiso de campaña".

Asimismo, sostuvo que Cho-
malí "ha levantado una preocu-
pación que es legítima, que noso-
tros compartimos y respecto de la
cual adherimos".

NO OBLIGA A REPORTAR
A su vez, Pavez insistió en que la

indicación no crea una obligación
general de denunciar a migrantes

irregulares, porque la finalidad es
acceder a datos de contacto, como
domicilio, teléfono o correo elec-
trónico, para poder notificar pro-
cedimientos administrativos. "En
ningún caso es como se dijo ( ... ) que
aquí hay una obligación de repor-
te de migrantes", dijo.

"Jamás en la indicación ha ha-
bido una obligación distinta que,
cuando la autoridad migratoria
para materializar un proceso es-
pecífico respecto a una persona
requiere un dato de contacto, un
teléfono, un correo, para entre-
garle una notificación, las perso-
nas pueden responder. Entonces,
¿qué es lo que dice la ministra?
'Nos preocupa que no se le va a
negar la atención de salud a na-
die', eso jamás ha estado en discu-
sión", sostuvo.

LEY DE RECONSTRUCCIÓN
Por otra parte, mañana comien-

za la votación del proyecto de Re-
construcción en la Sala de la Cá-
mara de Diputados y Jorge Ales-
sandri (UDI), presidente de Cá-
mara Alta, señaló ayer que han es-

tado "a la altura" en el debate, pe-
ro reconoce que en el Senado "se
puede mejorar".

"Yo me puse una meta hace
dos meses atrás, la pueden revi-
sar en los registros. Yo dije, 'quie-
ro que esta idea de legislar se
apruebe por al menos 12 votos',
porque no me sirve como señal
para el país, para volver atraer la
inversión minera, para volver
atraer los capitales a Chile, que
se apruebe por uno o dos votos
en el pirquineo. Yo creo que esa
idea de legislar aprobada por
amplia mayoría, al menos 12 Vo-
tos, me voy quedar corto inclu-
so", dijo en Estado Nacional.

Alessandri explicó que "para
que eso resultara, no es arte de
magia, no cayó del cielo. Hubo
que conversar mucho, hubo que
convencer mucho, y hubo que
demostrar que la Cámara tam-
bién era un actor político rele-
vante", y añadió que "voy a se-
guir conversando hasta el día
miércoles a las 10 de la mañana.
Probablemente, pasemos la no-
che del martes conversando.

Ex ministro Cordero:
"Se desbordó la
violencia escolar"
Quien encabezara la cartera de Seguridad
en el Gobierno anterior, analizó los
principales desafíos en la materia, a dos
meses de salir del cargo.

La violencia escolar y el fenó-
meno de las barras bravas fue-
ron parte importante del análi-
sis realizado por el ex ministro
de Seguridad Luis Cordero,
quien abordó los desafíos de se-
guridad que enfrenta Chile y la
necesidad de aplicar medidas
más específicas para enfrentar
situaciones complejas que, a su
juicio, no pueden tratarse de
manera uniforme.

En conversación con radio Bio-
bío, Cordero se refirió particular-
mente a lo que ocurre en los liceos
emblemáticos, señalando que "se
desbordó la convivencia escolar",
en medio de los distintos episo-
dios de violencia que han marca-
do a algunos establecimientos du-
rante los últimos años.

Según explicó, el principal
problema es que muchas veces
se intenta responder de igual ma-
nera a situaciones distintas. "Uno
de los errores es creer que todos
los establecimientos tienen el
mismo tipo de conflicto", afirmó,
insistiendo en que los casos re-
quieren diagnósticos específicos
y herramientas diferenciadas.

En ese sentido, sostuvo que ini-
ciativas como Aula Segura o Es-
cuelas Protegidas no son suficien-
tes por sí solas para resolver el pro-

blema. "Hay que tener interven-
ciones más específicas", remarcó,
apuntando a que la convivencia
escolar se ha transformado en un
tema mucho más complejo que
únicamente la aplicación de san-
ciones o medidas de seguridad al
interior de los recintos.

El ex ministro también advir-
tió sobre la importancia de im-
plementar correctamente las le-
yes que han sido aprobadas en
materia de seguridad durante los
últimos años. A su juicio, parte
relevante del desafío actual pasa
por ejecutar adecuadamente
esas herramientas legales y com-
plementar su funcionamiento
con políticas públicas.

BARRAS BRAVAS
Dentro de ese debate, Corde-

ro también abordó el fenómeno
de las barras bravas y la relación
que, según indicó, existe entre
algunos grupos organizados y
estructuras criminales. Puso el
foco en los llamados "piños",

Luis Cordero, ex ministro de
Seguridad Pública.

facciones internas de las barras
que -de acuerdo a su análi-
sis-funcionan como espacios
de reclutamiento.

"El reclutamiento para orga-
nizaciones criminales se concre-
ta en esa estructura", afirmó, in-
sistiendo en que la violencia
vinculada al fútbol no debe en-
tenderse únicamente desde una
dimensión deportiva o de orden
público dentro de los estadios.

Para Cordero, el problema re-
quiere una mirada más amplia y
una persecución penal efectiva.
"La persecución penal es clave",
sostuvo, agregando que este ti-
po de organizaciones terminan
generando dinámicas que van
más allá de los eventos deporti-
vos y que pueden derivar en de-
litos más complejos.

En la entrevista, el abogado
también profundizó sobre el de-
bate de seguridad en términos ge-
nerales y aseguró que el país no
solo debe enfocarse en disminuir
los índices de victimización, sino
también en enfrentar la sensación
de inseguridad entre las personas.

"Podemos ser muy eficaces en
reducir el índice de victimiza-
ción, pero si mantenemos ese te-
mor muy alto, seguimos tenien-
do problemas", dijo.

El ex ministro de Seguridad Pú-
blica, además, defendió la necesi-
dad de desarrollar políticas públi-
cas que trasciendan a los Gobier-
nos de turno y que permitan en-
frentar fenómenos complejos
desde una mirada de largo plazo.

La entidad dijo que teme una exportación regional de la enfermedad

OMS declara "emergencia de
salud pública" por nuevo
brote de ébola
Organización Mundial de la Salud informó que el virus Bundibugyo
afecta a la República Democrática del Congo y Uganda. El agente
había causado hasta ayer 88 víctimas fatales.

La oficina del director general
de la Organización Mundial de la
Salud (OMS) emitió una declara-
ción de "emergencia de salud pú-
blica de importancia internacio-
nal" por el nuevo brote de ébola
causado por el virus Bundibugyo
que afecta a la República Demo-
crática del Congo y Uganda.

Asimismo, el organismo inter-
nacional dijo que teme una ex-
portación regional del brote de
ébola en una provincia fronteri-

18 TONELADAS DE
MATERIAL MÉDICO

La OMS envió ayer un con-
voy con 18 toneladas de su-
ministros y equipos médicos
para combatir el brote de
ébola en la provincia de Itu-
ri, este de la República De-
mocrática del Congo (RDC).
"La OMS refuerza su apoyo
a la RDC mientras la res-
puesta a la epidemia del ébo-
la se intensifica. Un convoy
de 18 toneladas de suminis-
tros y equipos médicos ha si-
do movilizado desde nues-
tros centros de emergencia
en Dakar (Senegal) y Nairo-
bi (Kenia), en ruta hacia Bu-
nia, capital provincial de Itu-
ri", difundió.

za del este de la República Demo-
crática del Congo (RDC).

La declaración, emitida este sá-
bado, que se da luego de consultar
a los estados afectados, incluye
un anuncio de "emergencia pan-
démica", aunque recalca que el
brote aún "no cumple los crite-
rios de emergencia pandémica",
tal y como se definen en el Regla-
mento Sanitario Internacional
(RSI) de 2005.

Entre las condiciones que lleva-
ron al organismo internacional a
calificar de emergencia están los
ochos casos de contagio confir-
mados este viernes por laborato-
rios, 246 casos sospechosos y 80
presuntas muertes en la provin-
cia de Ituri, en la República De-
mocrática del Congo.

Adicionalmente, dos laborato-
rios confirmaron casos, incluyen-
do un fallecido, sin vinculación
aparente entre ellos en un lapso
de 24 horas en Kampala, Uganda,
entre viernes y sábado.

Según la agencia de salud pú-
blica, el brote hasta ayer había
causado 88 muertos.

Estos eventos constituyen una
preocupación mayor debido a la
posibilidad de "propagación inter-
nacional de la enfermedad" y de la
cual ya se han documentado dos
casos confirmados en Uganda de
personas que viajaron desde la Re-

pública Democrática del Congo.
Los Centros para el Control y

Prevención de Enfermedades de
Africa mostraron su preocupa-
ción por la posibilidad de trasmi-
sión debido a la intensa movili-
dad poblacional y convocaron a
una reunión urgente de coordina-
ción de alto nivel con entidades
regionales e internacionales, co-
mo la OMS y los CDC de EE.UU.,
China y Europa.

En la declaración, la entidad sani-
taria afirma que se "requiere coor-
dinación y cooperación a nivel in-
ternacional para comprender el al-
cance del brote, coordinar las medi-
das de vigilancia, prevención y res-
puesta, ampliar y reforzar las opera-

ciones y garantizar la capacidad pa-
ra aplicar medidas de control".

En el mismo documento la 
recomendó "activar sus mecanis-
mos nacionales de gestión de de
sastres y emergencias y establecer
un centro de operaciones de emer-
gencia e implicar a la comunid
-a través de los líderes locales, re-
ligiosos y tradicionales, así como
de los curanderos- de modo qu
ayuden en la identificación de ca-
sos, el rastreo de contactos y la edu-
cación sobre los riesgos".

BROTE ANTERIOR
El último brote en la RDC fue 

finales de 2025 en la provincia d

Una enfermera rocía desinfectante como medida preventiva contra

Kasai (centro). Se trató del deci-
mosexto en el país desde el descu-
brimiento del virus en 1976.

Según la OMS, el ébola presen-
ta una tasa de mortalidad de entre
el 60 % y el 80 %, se transmite por
fluidos corporales y causa fiebres
altas, debilidad intensa y hemo-
rragias graves.

La OMS sostuvo ayer que "el pa-
pel de Ituri (la provincia donde ha
comenzado el brote) como centro
comercial y migratorio aumenta
el riesgo de exportación regional
del brote. La proximidad con
Uganda y Sudán del Sur incre-
menta el riesgo de transmisión
transfronteriza".

Indicó que para evitarlo hay
que reforzar el cribado en los
puestos fronterizos, así como la
coordinación y el intercambio de
información entre países.

La OMS destacó que este brote
se produce en un contexto epide-
miológico y humanitario muy
complejo, con un conflicto arma-
do en curso en Ituri que limita el
despliegue de los equipos sanita-
rios, así como el transporte segu-

UNTOS

actualidad generalCONCEPCIÓNLunes 18 de mayo de 2026 PÁGINA 7

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/05/2026
  $1.309.142
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      30.000
      10.000
      10.000
      34,76%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


